
 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 06 DE SETIEMBRE DE 2022  

CITACIÓN N°49 

ACTA N°49 

 

SIENDO LAS 15:15 HORAS DEL DÍA 06 DE SETIEMBRE DE 2022, USANDO LA PLATAFORMA MEET DE GOOGLE, SE 

INICIA LA SESIÓN ORDINARIA, DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA CON LOS 

SIGUIENTES ASISTENTES.  

CONSEJERO ASISTENCIA OBSERVACIÓN 
MTRO. SEGUNDO RONALD SAMAME TALLEDO, DECANO PRESENTE  
DR. ROBERTO BERNARDO CANGAHUALA, DOCENTE PRINCIPAL PRESENTE  
DR. ANIBAL DIAZ LAZO, DOCENTE PRINCIPAL PRESENTE  
DR. ERWIN TITO ORTEGA, DOCENTE PRINCIPAL PRESENTE  
MG. VÍCTOR MARTÍN GONZÁLES PALOMINO, DOCENTE ASOCIADO PRESENTE  
EST. GIRON GOMEZ, GABRIELA FIORELLA PRESENTE  
EST. VILLANUEVA PALOMINO, JEAN PIERRE PRESENTE  
EST. ORE MATOS, SANDRA ALISSON PRESENTE  
MC. THALIA BUENDÍA APARICIO, REPRESENTANTE GRADUADOS PRESENTE  

 

ASISTENTES:  

TECNOESTRUCTURA ASISTENCIA OBSERVACIÓN 

DUI – DR. MIGUEL RAUL MERCADO REY PRESENTE  

LABORATORIOS – MTRA JENNY MUÑOZ SAENZ    

DDAC – DR. SANTIAGO ÁNGEL CORTEZ ORELLANA PRESENTE  

CAAD – MC. HENRY AGUADO TAQUIRE PRESENTE  

CPPP – MC ELMER VASQUEZ EGOAVIL   

CGC – MC JOSMEL MEZA BLANCO    

CRSYP – MTRA JENNY MUÑOZ SAENZ   

TUTORÍA – DR. MAURICIO MUÑOZ MELGAREJO   

UPG – DR. GUSTAVO BASTIDAS PÁRRAGA   

 

 

AGENDA 

A. GRADOS Y TÍTULOS 

1. Expedientes uno para bachiller y otro para Título de Médico Cirujano 

B. DESPACHO 
 

1. Procedimiento del manejo de residuos de la Facultad de Medicina Humana 

2. Propuesta para director del Laboratorio de Investigación 

3. Propuesta para docentes Tutores para el semestre académico 2022-2 

4. Propuesta para de Prácticas Preprofesionales 

5. Propuesta de docentes RENACYT para asignaturas de investigación y otros 

6. Opinión Legal, caso del Sr. León Guillermo (expediente pendiente) 

 

LECTURA DE ACTAS ANTERIORES 

• SE INICIA LA SESIÓN. 

• Siendo las 15:15 Horas, del 106.09.2022, se inicia la Sesión en segunda citación. 

• LECTURA DE ACTAS.  

• Se dispensa la lectura de actas. 

INFORMES  

1. Dr. Cortez, se ha iniciado por lo menos la teoría, el nudo crítico es psiquiatría. El Mtro. González, propone a la Dra. 

Losilla. 



 

 

2. Mtro. Samamé, hay convenios vigentes con EsSALUD, Hospital El Carmen y Hospital Daniel A. Carrión.  EsSALUD, 

ha limitado el ingreso de estudiantes a una hora por estudiante. La DIRESA y en los hospitales El Carmen y el 

Daniel A. Carrión, no se sabe cuáles son las condiciones. Las matrículas son hasta el 14.09.22, para las listas 

finales. Hasta ayer eran 867 estudiantes matriculados. El Carrión no ha limitado, en el Carmen por las 

construcciones podría haber limitaciones. 

PEDIDOS 

1. Oficio para la Oficina de Recursos Humanaos, Suspensión de vacaciones por el día 06.09.22, de los doctores Aníbal 

Díaz y Roberto Bernardo por haberse convocado sesión de Consejo de Facultad, oficio a Recursos Humanos.   

2. Hoy en Consejo Universitario, directiva de VRINV, directiva para pago diferenciado de docentes RENACYT, son los 

docentes de esta categoría son al momento hasta 10 docentes por lo menos.  

3. Dr. Mercado, sale de vacaciones del 08 al 16.09.2022 de vacaciones, Acuerdo: Se encarga la Dirección de la 

Unidad de Investigación al Dr. Santiago Ángel Cortez Orellana, entre el 08.09.2022 y el 16.09.2022, por el uso físico 

de vacaciones del Dr. Miguel Raúl Mercado Rey. Las solicitudes para el Turnitin se deben coordinar con el local 

central, pues sólo los directores de Unidad de Investigación tienen acceso. 

ORDEN DEL DIA 

• GRADOS Y TITULOS 

1. Expedientes 

a. Para bachiller 

b. Estudiante ALLISON GALIZU GUTELIUS HINOSTROZA 

i. Acuerdo: Se aprueba el grado académico de Bachiller 

c. Para Título de médico cirujano 

d. Bachiller Paul Erick CANTORIN SEDANO 

i. Acuerdo: Se aprueba el Título de Médico Cirujano 

 

• DESPACHO  

 

1. Procedimiento del manejo de residuos de la Facultad de Medicina Humana 

a. OFICIO No.0137-CRSyBU-FMH-UPLA/2022. 

b. Acuerdo: Aprobar la propuesta para el Procedimiento del manejo de residuos de la Facultad de 

Medicina Humana presentada por la Coordinadora de Responsabilidad Social y Bienestar 

Universitario mediante el OFICIO No.0137-CRSyBU-FMH-UPLA/2022 del 05.09.2022. 

2. Propuesta para director del Laboratorio de Investigación 

a. OFICIO No 262-2022-DUI-FMH-UPLA, se propone al Dr. Aníbal Valentín Díaz Lazo 

b. Acuerdo: Se aprueba la propuesta del Dr. Aníbal Valentín Díaz Lazo, desde la fecha, 06.09.2022 

hasta el 05.09.2024. 

3. Propuesta para docentes Tutores para el semestre académico 2022-2 

a. OFICIO No 261/DDA-FMH-UPLA-2022 

b. OFICIO No. 188-2022-DEPMH-FMH-UPLA 

c. Acuerdo: Se aprueba la propuesta para docentes tutores en mérito al OFICIO No. 188-2022-

DEPMH-FMH-UPLA de fecha 02.09.2022 de la Dirección de la Escuela Profesional  

4. Propuesta para de Prácticas Preprofesionales 

a. Pendiente  

5. Propuesta de docentes RENACYT para asignaturas de investigación y otros 

a. OFICIO No 265/DDA-FMH-UPLA-2022 

b. Acuerdo: Se aprueba la propuesta del director de Departamento Académico, en mérito al OFICIO No 

265/DDA-FMH-UPLA-2022 de fecha 26.08.2022, de determinar en 10 el número de estudiantes para 

las asignaturas signadas en la propuesta. 

6. Opinión Legal, caso del Sr. León Guillermo  

a. OPINIÓN LEGAL N°025-2022-LMMQ-ALE-OAJ–UPLA, con la siguiente opinión; Primero: Se declare 

IMPROCEDENTE la solicitud de inscribir el plan de tesis denominado: “Co-rads en pacientes con 

sars-cov2 (covid-19) según edad y sexo en pacientes diagnosticados mediante tomografía axial 

computarizada en la clínica médico quirúrgico Huancayo periodo, marzo 2020-enero 2021”. Segundo: 

Tal como se señala en el considerando cuarto, se inicie procedimiento administrativo disciplinario 

contra el señor Luis Arturo León Guillermo y para tal efecto se remita toda la documentación al 

Tribunal de Honor de la UPLA. 

b. Acuerdo: Solicitar mediante sendos oficios; 1) Un informe sobre lo actuado desde noviembre de 

2021 a la fecha por la Oficina de Asesoría Jurídica en relación al caso del señor León Guillermo y 2) 

Un informe a la Coordinación de Grados y Títulos, sobre los actuado en relación a la solicitud de 



 

 

inscripción de un nuevo Plan de Tesis por parte del Sr, Luis Arturo León Guillermo además del 

estado en el que se encuentra el trámite. 

c. Del Colegio Médico del Perú, también ha anulado su inscripción, agendado para Consejo de 

Facultad. Informa el señor Decano que el Dr. Luis Mayhua, asesor Legal externo, ha comunicado en 

Consejo Universitario que se ha procedido a demandar penalmente al Sr. León Guillermo. 

d. El Dr. Bernardo, si el consejo lo aprueba, proceso administrativo sancionador, debería sacar la 

resolución y elevar lo actuado al Tribunal de Honor Universitario (THU). Dr. Cortez, se le podría 

sancionar dos veces por la misma falta, lo que es reiterado por el MC Henry Aguado, no se puede 

sancionar dos veces por lo mismo, podría haber problemas insiste.  

e. El THU, tiene competencias éticas, para estudiantes, docentes y egresados, el Consejo de Facultad 

eleva el expediente, el THU investiga, ve descargos y sanciona. 

f. Dr. Mercado, debe tenerse cuidado con respetar el debido proceso. Debe haber celeridad con el 

manejo de la documentación. 

g. El Dr. Díaz, ya esta sancionado, un nuevo proceso administrativo, para otros alcances, asesor, 

jurado. 

h. Comenta el Dr. Cortez, que el Sr. León Guillermo, ha solicitado un nuevo plan de tesis. Plan ya 

evaluado por el Comité de Ética, Dr. Mercado, de acuerdo con la solicitud de una opinión legal y 

tener ya en el despacho la misma. Dr. Aguado, diferencia dos ámbitos penal y administrativo, 

propone consultar que acciones realizó la oficina de asesoría legal de la universidad. Si la oficina de 

asesoría jurídica, hizo las comunicaciones respectivas desde el punto de vista legal penal. 

i. Mtro. González, la opinión legal, ha dejado más dudas que certezas, considera una segunda opinión. 

j. Dr. Bastidas, al ingresar el problema a nivel judicial, la universidad ya no es competente en este 

asunto. 

k. Se consulta, si el plan de tesis está ya inscrito, pues la opinión legal, indica se declare improcedente 

la SOLCIITUD DE INSCRIPCIÓN. Dr. Bastidas, MC Aguado y el Mtro. González, se consulte a 

Grados y Títulos.  

l. El Mtro. Samamé, solicita la opinión legal, pues se pedía se designe asesor. 

 

 

 

 

OBSERVACIONES. 

______________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________

_______________________ 

FIRMAS: 

 

CONSEJERO 
 

ASISTENCIA FIRMA 

MTRO. SEGUNDO RONALD SAMAME TALLEDO, DECANO 
 
 
 

  

DR. ROBERTO BERNARDO CANGAHUALA 
 
 
 

  

DR. ANIBAL DIAZ LAZO, DOCENTE PRINCIPAL 
 
 
 

  

DR. ERWIN TITO ORTEGA, DOCENTE, DOCENTE PRINCIPAL 
 
 
 

  

MG. VÍCTOR MARTÍN GONZÁLES PALOMINO, DOCENTE ASOCIADO 
 
 

  



 

 

 
EST. GIRON GOMEZ, GABRIELA FIORELLA 
 
 

 

  

EST. VILLANUEVA PALOMINO, JEAN PIERRE 
 
 

 

  

EST. ORE MATOS, SANDRA ALISSON 
 
 

 

  

MC. THALIA BUENDÍA APARICIO 
 
 
 

  

 


